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EXPEDIENTE 300/2024/00844  

 INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES DEL CONTRATO 

DE SERVICIOS PARA LAS ACTUACIONES EN MATERIA DE AUTOPROTECCIÓN EN EL EDIFICIO DE LA CALLE 

BARCO 20-22 DEPENDIENTE DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS.   

     

Es objeto de contratación externa el servicio  para la realización de actuaciones en materia de 

autoprotección en el edificio de la calle Barco 20-22, sede de la Dirección General de 

Conservación de Vías Públicas,  cuya gestión corresponde a la Secretaría General Técnica del 

Área de Gobierno de Obras. 

 Las actuaciones objeto de contratación comprenden la revisión del plan de autoprotección 

existente, la realización de diferentes cursos de formación en materia de evacuación del edificio, 

un curso de formación en materia de extinción de incendios y la preparación, realización y 

análisis de los correspondientes simulacros de evacuación.   

 En cumplimiento del artículo 116.4. f) LCSP, se informa que, al no disponer de la capacitación ni 

de los medios humanos y materiales necesarios para la realización de las diferentes actuaciones 

antes referidas, se hace necesario recurrir a la contratación externa de estos servicios.  

  

Firmado electrónicamente 

La Jefa de Servicio de Oficina Presupuestaria y Régimen Interior. 

Marta Hondarza Ugedo 
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